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A  tous Ies cceurs bien nés que la P a trie  esl chere!

HOSTEWBHO, RAUTES í V DE E!SEDO DE ISO. ID
0 Í7 "  Este P eriód ico  se p u b lic a  en  la  I mprenta d e l U n iv er sa l , y  por ahora saldrá á luz los M irtes y  los V iernes de cada sem ana. Se re c ib e 11 

subscripcioes en la  o fic in a  de d ich o  es ta b le c im ien to , y e n  la  tienda de D. Juan  Gard á real c a i t  ejem plar, llevándolo a la s  casas de los SS. 
subscritos. ____

acredite la gratitud con que recibe este acto 
da su bondad.

Lenguas.
(E s copia.)

Balcerde.

2 E L  : . ? A T i i l D T A .
M ont evideo  marte s  21 d e  eneto d e  1832.

I N T E R I O R
D O C U M E N T O S  O F IC IA L E S .

M in is t e r io  d e  l a  G u e r r a .

Montevideo, Enaro 14 do 1832.

Ejecútese la sentencia de muerte pronun­
ciada por el consejo de G uerra Ordinario, 
contra el sarjento 2 .®  de la 1 .a Compañía 
del 3 .®  Escuadrón, X av ie r Ygnacio, en con- N o s  p a re c e  qu e  el d a to  m as s e g u ro  
formidad del dictamen del auditor de G uerra p a ra  ju z g a r  e l v e rd a d e ro  c a rá c te r  de  
en Comisión, que corre á / .  üü buelta; y en | a o p o s ic tu n  qu e  se h a c e  á un g o b ie r

,0ldad0S deKa Ti118 R a ' Í T  & , , í a » o , d e b e  b u s c a rs e  en los o b je to s  m is  
y  redro  Nolnsco comprehendidos en dicha sen . . . J
tencia, el Presidente de la República usando'!?!08. . a (l uc  osa ° P ° 91cl0n 30 c o n tra e  
de las facultados que le concede el articulo 81 t*lla , a b ra z a n d o  el c o n ju n to  d e  la  a o -  
«le la Constitución les indulta de la pena de n iin is tra c io n  p ú b lic a , y no  p e rd ie n d o  de  
m uerte, en atención á que siendo naturales y v is ta  la  m a r  lia  j e n e r a l  d e los n e g ó ­
le» poseyendo con propiedad el idioma caste- c io s , se e m p e ñ a  on h a c e r lo s  c a m b ia r  
1» 1 0 , no hay seguridad de que comprehen- ,]e d i r e c c ió n ,  y e m p le a  las  a rm a s  de  
mesen las leyes pena es cuando se les eyerou; . • , , • • ,
. . .  *  '  i . i J , ,1a e x p e r ie n c ia  y  d e l  r a c i o c i n i o  p a r a  d een c u y o  concepto se les co n m u ta  a la pena de 1 { * .. *
cuatro años de presidio; y por lo que hace „| m o s tra r  q u e  e l c a m in o  qu e  se lle v a  es 
soldado Matías González sentenciado á tres- to 'c id o ,  no  p o d ra  d u d a rs e  e n to n c e s  de  
ci ntos palos, atendiendo á no constar, haya la  re c t i tu d  d e  in te n c io n e s  d e  lo s  que  
pido filiado se 1< conmuta igualmente a la pena la  p ro m u e v e n  y d in je n . U n a  o p os i 
de un año de presidio: d-viendo p re s e n c ia rc io n  ta l,  al m is m o  t ie m p o  q u e  s e ñ a la
todos la  ejecución del sarjento.

Rúbrica de S. E . 
Santiago Vázquez.

•se fija , y es te  e x im e n  no3 d a rá  p o r  

re s u lta d o  que n o  son  los v ic io s  de la  

a d m in is tra c ió n  los q ue  la  fo m e n ta n .  

E ste  es el lu g a r  d e  re p e t ir  lo  que h e ­

m os d ic h o  dos 6 tre s  voces en n ues tro s  

o rim e ro s  n ú m ero s ; á  s a b e r, que n o s o ­

tros ja m a s  nos h em o s  p ro p u e s to  re c o r ­

r e r  la  h is to r ia  de lo  p a s a d o , y l la m a r  

á  ju ic io  á los a d m in is tra d o re s  p ú b li ­

c o s  p o r los e x tra v ío s  d e  o tra s  ép o cas: 

nuestros  tra b a jo s  e m p e z a ro n  c o n  el u c -  

t« a l m in is te r io , y d esd e  en to n c e s  s o la ­

m e n te  la  m a rc h a  do lo s  n e g o c io s  c o ­

m unes es p a ra  n o s o tro s  un  o b je to  de  

in v e s tig a c ió n .

U n a  a d m in is tra c ió n  es b u e n a  c u a n ­

d o , te n ie n d o  p o r n o rte  el b ie n e s ta r  d e  

los a d m in is tra d o s , se e x p id e  en es te  

s e n tid o , y to d o s  sus a c to s  t ie n d e n  á  

la  p ro s p e rid a d  je n e r a l.  P a s e m o s  Ib e ­

ra m e n te  la  v is ta  p o r I 0 3  d e l a c tu a l m i ­

n is te r io , y e x a m in é m o s  si a lg u n o  do  

e llos , lé jos  d e  p ro d u c ir  u n a  v e n ta ja  p ú ­
b lic a , p o d rá  o c a s io n a r á  la  n a c ió n  a l ­

gún  p e r ju ic io .
1 N o  b i e n  e n t r ó  á  d e s e m p e ñ a r  s u s  f u n -

p re c is o  s e g u ir , p a ra  l le g a r  a l p u e rto

con  fe lic id a d . E x a m in a n d o  e l c a rá c te r  

de las in s titu c io n e s  e x is te n te s , su in flu e n

M inister io  de la G u e r r a .

M ontevideo, E nero  20 de 1832.

Atendiendo a las mismas consideracionesU a  en , a  p ro 3 p e r i(ta (, ó en  | 03 a t ra  
que movieron ol Presidente de la República i , , i  r , ... . . , ,
ó conmutar la pena de muerte, á los se n tenc ia -*0  ̂ ÍC  P a i í » ^ a  C0 I:is  que
dos con el sarjento X av ie r Ignacio, y espe- d e b a n  e s ta b le c e rs e , es c o m o  se pued

e los esco llo s  en  q u e  los d ire c to re s  

de_ la  n a v e  p ú b lic a  ib a n  á e s tre lla rs e ,  

in d ic a r ía  e l d e r ro te ro  s e g u ro  q u e  e ra  c io n e s  e l a c tu a l m in is tro , c u a n d o  e l g o ­

b ie rn o  de  la  R e p ú b lic a  h iz o  u n a  m a ­

n ife s ta c ió n  fra n c a  de los p r in c ip io s  q ue  

a d o p ta b a ; y re c o n o c ie n d o  q u e  un g o ­

b ie rn o  p o p u la r  no  p u e d e  m a rc h a r  s in  

el p u e b lo , y que  la  p u b lic id a d  os e l 

m e jo r g a ra n te  d e  la  re c t itu d  do su3
cialm enie al interes benéfico que han tnanifes-'ptrribar á un c o n o c im ie n to  e x a c to  de! p ro c e d im ie n to s , p ro m e tió  d a r  á es 

tado las corporaciones, eclesiástica, de la Co- las n e c e s id a d e s  p ú b lic a 8, y e n c o n tra r !  m á x im a s  to d a  la  e x te n s ió n  de  que e 
fradia de caridad y otras, asi como la interpo­
sición de las personas mas respetables que de­
muestran l--s desees del Pueblo: el Presidente 
ha venido en acceder á sus solicitudes reitera 
das, indultando de la pena de muerte al re 
ferido sarjento, con arn glo á las facultades 
que le concede el articulo 84  de la constitución 
y  conmutándola en la de seis años de presidio, 
í  tense en consecuencia las órdenes correspon­
dientes.

es tas  

q ue e llas
los m e d io s  d e  s a tis fa c e r la s . P e ro  esj son su s c e p tib le s . N o  p o d rá  d e c irs e  q u e  

n e c e s a rio  p a ra  e s to  a lg u n a  e le v a c ió n ! se h a  fa lta d o  h a s ta  el d ía  á es ta  p ro -  

en  las  m ira s , s a lir  d e l c írc u lo  e s tre - m e sa , n i q u e  la  p o lít ic a  a c tu a l,  e n v u e l­

ta  e n tre  las s o m b ra s  d e l m is te r io , p r i -

L U 1 S  E D U A R D O  P E R E Z .
Santiago Vázquez.

ch o  d e  los  in te re s e s  y  re la c io n e s  p ri 

va d a s , y  no  o lv id a r  q u e  el h o m b re  pú 

h lic o  se d e b e  á la  s o c ie d a d  y no  á 

los in d iv id u o s . M i l  veces  se h a  d ic h o  

q ue la  s u m a  de la  fe lic id a d  c o m ú n , en  

las a s o c ia c io n e s  h u m a n a s , es el resu l 

ta d o  de  la  q u e  g o z a  c a d a  p a rt ic u la r :

ve á  I 0 3  g o b e rn a d o s  do ju z g a r  p o r sí 

m ism o s  la  c o n d u c ta  de  los g o b e rn a n te s . 

E n  a q u e lla  m is m a  c o y u n tu ra  in d ic ó  e l 

P o d e r E je c u t iv o  e l o r ije n  de los m a le s  

p ú b lic o s , y los re m e d io s  de q u e  e ra  p re ­

c iso  e c h a r  m a n o  p a ra  c u ra rlo s : el e3-

E s t a d o  M a y o r  G e n e r a l .

M ontevideo, Enero 20 de 1832.

Orden del d ia .

A rt. 3. 0  Soldados de la  República: la indul- 
jencia que ha podido m erecer el sarjento Xu  
vier Ignacio, salvando su vida que iva á sacri 
ficarse en desagravio de las leyes, no debe 
serviros de esperanza ; porque es difícil su ad­
quisición en un caso tal, cual en el que se en­
contró el referido sarjento; por el contrario 
d«-b serviros de ejerciólo y graútud al gobierno.'

m ilitar lo había condenado a la úl­
tim a pena, en razón de que el crimen que co- 
Trcitió, ella lo c h  ific a co m o 'de  los mayores:

p e ro , p o r só lidos q u e  sean  los p r in c i-  ta d o  d e  la  h a c ie n d a  n a c io n a l l la m ó  

píos en q u e  e s ta  v e rd a d  se fu n d a , no' co n  p re fe re n c ia  su a te n c ió n , c o m o  q u e  

p ue d e  d e s c o n o c e rs e  q u e  los in te res es ' él e ra  e l o b je to  de  los te m o re s  c o m u -  

p riv a d o s  y las pas io nes  in d iv id u a le s  lu -l ne3, y  la  causa p r in c ip a l d e  la  e s p e ­

d ía n  á veces  c o n tra  los e le m e n to s  de! c íe  de cris is  en  q u e  nos h a llá b a m o s  

la  p ro s p e rid a d  c o m ú n ; y  el q u e  en t a l1 en to n c es . S e  h iz o  p a te n t3  la  n e c e s i-  

lu c h a  n o  a b ra z á ra  el p a r t id o  de  e s ta 1 d a d  d e  q u e  e l te s o ro  c o n ta ra  co n  fo n -  

ú lt im a  b a r ia  sin d u d a  u n a  a p lic a c ió n ! dos fijo s , p a ra  q u e  e l pa ís  no se v e a ,  

m u i fa ls a  de aq u e llo s  p r in c ip io s . |d e u n  m o m e n to  á o tro , e n v u e lto  cu  los  

A d m it id a s  es tas  id e a s  je n e ra le s , en c o n flic to s  y c o m p ro m is o s , á que e x p o -  

las q u e  to d o s  c o n v e n d rá n  s e g u ra m e n - ne la  e v e n tu a lid a d  de los 1 ocursos a c -  

te , p o d r ía m o s  a p lic a r la s  á  lo  q u e  ac tu a le s . E s ta s  id e a s , a u a n c ia d a s s in e tn *  

o b s e rv a  e n tre  n o s o tro s , y s in  m a s  tra -  b o z o , m a n ife s ta ro n  desde lu e g o  q u e  e l 

b a jo  q u e  e s te , ju z g a r ía m o s  co n  e x a c  ' g o b ie rn o  no p en s a b a  m a rc h a r  á la  ve a --o. « ni inri v ui rs. i  . • . - * . j  1 w - .»
y ei Si*» e ior Gobierno jienetradu de un sen-l D tu d  e l c a rá c te r  de la  o p o s ic ió n  a c  tu ra , s ino  e s ta b le c e r  un s is te m a , c u y a
t í m i d o  compasivo, que mas fu erza tomé c u a n - tu a l,  y d e s c u b r ir ía m o s  to d o s  los re s o r fa lta  no3 h a b ía  c o lo c a d o  c u  u n a  p o ­

do ame él se aparecieron corporaciones y ciu tea q u e  m u e v e n  su m á q u in a . C u a n d o  
d d 11108 r sjietables, puso en ejercicio las al- n o s o tro s  h a b la m o s  de o p o s ic ió n , n o s 1 

tas faculta .es que le dá nuestra Curta y 1° ' n'jjc o n tra ém O S  á  la  que  so h a c e  p o r la

11 . .. . 'p re n s a , pues ella es la única que se
El pueblo demostró en su regocijo e l.1 ’ r . . .

agrade, ¡miento. Las .ropas lo segundaron; y  muestra en el día con un carácter ac 
b'í conducta m ilitar en lo succesivo deberá ser y hostil. 1 rocuraréuios GXQtni-
de una naturaleza tal, que por intachable le narla, seguirla, fijarnos cu lo que ella

s i c i o i i  m u i p en osa .

C o n s ig u ie n te  c o n s ig o  m is m o , e l g o ­

b ie rn o , d esd e  e n to n c e s , h a  m o s tra d o  eu  

'sus d e c re to s  la  e x is te n c ia  de un p la n  

ire g u la r , p a r a  c u y a  c o m p le ta  e je c u c ió n  

¡es n e c e s a rio  q ue  e l p o d e r le j is la t iv o  

in te rv e n g a . A r r e g la r  e l m o d o  d e  d ia -



tribuir las tierras pública* adquirir da guna otra comí,. .1 juicio niioftío,H' not
iU la ri

do lo'
tos aproximados «leí monto 
qucza territorio!, y del empleo 
capitales; crear, ein gravamen del te-, 
soro, las comisiones que deben facili 
tnr á las autoridr.dos aquellos conocí 
miento?; preparar con discernimiento 
y tino lo que conduzca al establecí 
miento de las contribuciones directas, 
y  probablemente del crédito público; 
en una palabra, aplicar los principios 
conocidos y sanos á las circunstancias 
y necesidades mas urjentes del país, 
para presentar oportunamente á la san 
cion de la lejislatura proyectos bené 
ticos y realizables, he ahí a lo que el

us medidas «*uborr ativas que vemost 
tomar producirán on efecto aquel ro 
saltado, ó, pof al contrario, acarren 
ráu algunos males á la nación. Mas 
es preciso, para averiguarlo, que núes 
tro examen recorra la misma esfera 
que esas medidas abrazan, es decir, 
que comprenda el conjunte «le In ndmi 
nistracion, las necesidades «lol país, los 
medios de satisfacerlas, sin detenernos 
en pequeneces aisladas, á que no pue* 
do amoldarse la grande obra de la 
organización nacional, y que de ningún 
modo son capaces de modificarla. ¿Y 
es esta, preguntamos á los hombres

gobierno ha contraído principalmente imparciales, es esta la conducta que 
su atención, de inas de dos meses á observa la oposición en sus escritos?
esta parte.

Prácticas viciosas y pr rjudicia1es, in 
troducidas en algunas oficinas que re 
cihen y distribuyen el tesoro, contri 
bi ían tamb’en á que e! clamor públi­
co se levantara con justicia, y á que 
la maledicencia aprovechára aquella 
circunstancia, para aumentar, con la 
ex ecración de nuestros males, una in- 
Quietud que bien se sentia. El actual 
ministerio, cortando de un golpe aque 
líos abusos, libró al gobierno del peso 
de continuas y fundadas acusaciones, 
y empezó á restablecerse la confianza. 
Posteriormente se han dado decretos 
para que todos los ramos de la con 
tabilidad se sujeten á la mas esrru 
pulosa investigación, y para que nin­
guna cuenta se tenga por rematada, 
sin que la legislatura la apruebe Así 
se restablecerá una práctica, cuyo ol 
vido importa la pérdida de una gran 
garantía, por lo que respecta á la ad­
ministración del tesoro. Los emplea­
dos civiles y militares, privados de su 
sueldo por muchos meses, presentaban 
un cuadro, en cuyo fondo no estaba 
ventajosamente delineada la actitud del

Todos ellos, á una voz, nos responde 
rán qne no, y tal negativa es funda 
da ciertamente en la observación de 
los hechos.

En efecto, ¿cuales son aq l e f i o s  en 
que esa oposición se fija, para hacer 
al gobierno una guerra, tanto mas cruel 
cuanto mas tolerada? ¿Examina por 
ventura las medidas de ínteres jeneral, 
tiene en vista los grandes objetos que 
deben consolidar nuestra organización, 
propone lo que debe hacerse en esre 
sentido, y demuestra lo que es perju 
dicial en el mismo? No son estas, á la 
verdad, sus tareas; ellas se'reducen al 
estrechísimo círculo que las personali 
dades demarcan, y por eso el carácter 
de esta oposición es tan intolerante y 
violento. Siendo toda personal, es im­
posible que no influyan en ella las na 
siones, y, desde que estas están en ac 
cion, nada es moderado y circunspec­
to. Los hechos hablarán por nosotros. 
Eu los momentos en que se trata del 
bien jeneral del país, y se ventilan 
cuestiones, cuya solución es idéntica

Repetí mon, pues, que una oposición 
que honraso al país y á im* autorcn, 
prescindiría de «emejantcs minuciosi. 
dndrs, y si- no dejase do examinarla*, 
por que siempre conviene seguir lo* 
pasos del que manda, ro serian ella* 
e' exclusivo objeto de sus inv< stígacio- 
nes, y mucho inénoa In causa de un en- 
Icarniza miento vitupi.rable. Objeto* 
mas grandes llamarían la atención «]« 
loa opositores, y formarías á su vmta 
un horizonte mas vasto, aquel que se­
ñalan las nccesnlados del país, sus cir­
cunstancias y su fjturo esplendor: no* 
parece mui mezquino todo lo que hasla 
allá no se extienda.

Mas, para acabar de juzgar el ver­
dadero carácter de la oposición actual, 
supongamos por un momento que el 
gobierno condescendiese con todo lo 
que ella há exijido; que anulase cierto* 
contratos, que costease ciertos escritos, 
que repusiese en sus destinos á tal ofi­
cial, á tal guarda, que llenase, en una 
oalabra, todos los deseos que han ma­
nifestado hasta el dia ciertos escrito­
res. Olvidémonos de los graves ma­
les que resultarían de que la autoridad 
misma ajase así su dignidad, y pre­
guntemos solamente ¿este retroceso 
del gobierno desarmaría á SU3 enemi­
gos, y acallaría los injustos clamores 
de la prensa? Datos tenemos que nos 
convencen de que sucedería lo contra­
rio; recordemos si no lo que pasó Jos 
meses há. Aun no se había recibido 
del despacho el actual ministro, ni 
dado el primer paso en «u espinosa 
carrera, cuando las prensas se desen­
cadenaron contra su perdón i, al solo 
anuncio de °u nombramiento. T j J o 
el pueblo es testigo de esta verdid,

ella es la prueba mus terminante de 
que la oposición es á las personas y na

con aquel resultado, ¿en que se ocupan á las cosas. Urjidos ciertos escritores
con esta reflexión, y de acuerdo con 
aquellos sentí n entos. ya nos han dicho 
una vez que, en este país, no deben 
buscarse las garantías en las cosas si no

los escritores que se jactan de perlene- 
gobierno: hoi sucede lo contrario, y los jeer á la oposición? En vociferar con 
servidores «leí Estado, si todavía son tra el gobierno, por que en tal contra- 
sus acreedores, es solamente por unajjto fué preferido este ú aquel individuo;
parte mínima desús haberes, pues hanipor que no se siguieron en él ciertosjjen las personas. Fáciles concebir lo que 
recibido la mayor parte de ellos en trámites deforma; porque tal oficial, Ijhá querido dars6 á entender al propa­
los dos últimos meses. jen servicio activo, fié separado de sal lar una doctrina tan exótica; y difícil,

Ag'éguese á esto que no puede ac ¡compañía; por que tal otro fué recori I 
tualmente ser acusado el gobierno de venido, con este ú aquel motivo; por 
parcialidad. Recordamos que, recien que el gobierno está suscripto á mas 
elevado el nuevo ministro, dej,ejemplares de unos periódicos que de 
nada se le acusaba tanto como de la, otros; por que se aplican á un guarda,'
influencia que se suponía ejercer en la 
administración cierto circulo. Pocos 
i i as bastaron para que los mismos que

que abandonó su puesto, las disposi 
ciones del reglamento de la materia; 
por que una orden dei inomento «lió

como lo hemos dicho mil veces, ha­
llar en el dia causas para fomentar 
una oposición justa, raciona!, y arre­
glada á los intereses comunes.

ivisistian en esta inculpación, conocie-fjlugar á una equivocación en la comi
sen que era un empeño ridiculo que 
rer persuadir lo contrario á lo que 
todos veian. Fué, pues, desechado es­
te medio de hostilidad; los escrito'res 
de oposición dejaron de sonar con ca 
manilas y conciliábulos, y no quisie­
ron presentarse mas al público con 
la nota do hombres asustadizos, que 
no ven mas que visiones.

Ahora bien; la publicidad de todos 
sus actos no «Jeja duda de las intencio­
nes del gobierno; estas pueden ser juz 
gadas, pero no interpretadas, por que 
inda tienen «Je oscuro, y no puede des 
conocerle, á lo ménos, que ellas tiendenf 
á lograr objetos do utilidad común. 
¿Que es, pues, lo que debiéramos ave 
riguar en tales circunstancias? Nhi-

sion directiva; por que el ministerio 
ella usaron en sus comunicaciones ex 
presiones mas ó ménos fuertes; en fin, 
no es fácil tener presentes todas las 
acusaciones de que la autoridad es dia­
riamente objeto, pero podemos desa­
fiar á que se nos cite una sola que no 
sea de este carácter, y que, de un mo 
do indisputable y claro, este ligada con 
el orden público, con la tranquilidad 
del país, con la estabilidad de su or­
ganización, y con las mejoras sociales. 
Sabemos ya lo que vá á contestarse 
nos por la prensa; pero hemos apela­
do al voto de los hombres ¿mparcia- 
les y justos, y no al de aquellos que si 
guen la linea de conducta quo repro 
hamos.

Hemos leído con gran placer el bien 
meditado artículo que há publicado ayer 
el Un:versal, 3obre los abusos de la li­
bertad de imprenta. Aquel diarista se 
propone tratar de nuevo este delicado 
asunto, con la debida extensión, y es­
ta tarea es indudablemente mas útil en 
el dia que en otras circunstancias. Al­
gunos escritores, desconociendo su 
verdadera misión, han convenido el 
instrumento de la prensa en una arma 
envenenada, de que jamas se ha he­
cho uso con tanto íuror cutre nosotros 
bueno es, por consiguiente, recodarles 
los deberes que han olvidado. Nues­
tro ánimo no es entrar, por ahora, en 
la cuestión, ni en el examen de las le­
yes de la materia. Ni el Patriota es­
tá cierto, ni el Universal parece estarlo, 
de que la lejislatura próxima reconsi­
derará la lci que rijo en el din: no­
sotros creemos quo cualosquiora tra-



bajo* qu«? la A sam blea em prenda en 
este sentido aum entarán  probablem en  
te el ca tá logo  de las tentativas inútil 
que en todas partes se han hecho, pa 
ra re g u la riza r esta preciosa garantía . 
Al aven turar este vatic in io , estam os  
m ui lejos de ab rig ar la  mas lije ra  du 
d a  sobre la  sabiduría, liberalism o ] 
p ru denc ia  de nuestros senadores y re ­
presentantes. L a  d ificultad (d ic e  ur 
es c rito r) no está en los hom bres; es 
tá  en el asunto; en la inm ensidad de 
los intereses que abraza; en lo com plí 
cado de sus ram ificaciones; en la  d ifi 
cu itad  de som eter á leyes fijas el po

M ontevideo  en 2t> de M ayo  de 1B11>. profesionales que requieren"estos d iver- 
Cuando las tropas de S. M .  F . ocu |!sos destinos, es fácil probar que la  pre- 
paron esta p laza, en 1817, necesitan ¡paracion  á todos ellos debe ser u n i­
do las pioza3 en que estaba la B ib lio  form e. Dos razones bastarán á per- 
teca , la  destruyeron. F u é  restablecida suadirlo. En  prim er lugar, la e lección  
en tiem po del gobierno  im p eria l, y nue de la  ca rrera , que cada cual ha de  
vam ente d es tru id a ; y por ú ltim o, la seguir, pertenece á la  época en que la  
A sam blea jen era l constituyente y lejis- razón em p ieza  á  m adurarse, y sería  
la tiva  del Estado  decretó  su restable 'Jabsurdo suspender hasta entonces to -  
cim ien to , en sesión de 8 de m ayo de da enseñanza, desperdiciando la edad  
1830. ¡ mas favorab le  á rec ib irla . E n  segundo

E ste  decreto , quo prueba á un mis jlugar, com o la  razón es una, y su recto  
mo tiem po  la  ilustración  y p atrio tism o ¡ejercic io , por m ucho que varíe  su a p li-  
ide los que le d ic ta ro n , no ha ten ido  cacion , se funda en los mism os p rin - 
jefecto alguno hasta boi. Seguim os pri ¡cipios, je n e ra liza r estos, é inculcarlos  

der mas vasto y mas irresistib le  de cuan-: vados de un es tab lec im ien to  sob rem a-jen  una je n e rac io n  en tera , es ponerla  
tos abrig a  la  sociedad; en el c a rá c te r ,acra  ú til, y  que deb ia  ser el principal en ap titud  de d istribuirse  después en  
ind eterm inado  y  casi convencional de o rn am ento  de la cap ita l de un p ieb lo ;!las varias ram ificac io n es  que han tra -  
los abusos que, por su m ed io , pueden ' bbre, E n tre  las vastas ocupaciones del: zado las necesidades de la  c iv iliza -  
com eterse. * gobierno , apenas puede lla m a r su aten ^cion. Pousar con e x actitu d , y h ab lar

A un que toda le i de im p ren ta  es, á C*0Q un o b jeto  mas d igno, y c reem osjeon  c la rid ad  y e leg an c ia , son con d i-  
n uestio  ju ic io , insu fic ien te , opinamos-! que serian precisos mui pocos gastos! cionos tan  necesarias al abogado com o  
sin em bargo  que, no tan to  esta insufi 'Pa ra  ab rir nuevam ente las puertas d r  al m ilita r, al le jis lad or com o al eco- 
c ien c ia , cuanto  el no haberse com pren este ta úer do la  ilu s trac ió n  com ún. Se j nom ista. U nos y otros no perderán  n a -  
d ido bien e n tre  nosotros lo quo es u r j nos ,ia  asegurado que, aunquo se han da eu el con oc im ien to  del globo que  
trib un al de ju rad o s , n ie l  m odo com o '¡extraviado  m uchos, existen en su m a ‘ h ab itan , en el de la  h is toria  de los g ran -  
estos deben ju zg a r, es la  causa de que T o r  p á r te lo s  libros que p erten ec ían  á des pueblos, cuyos id iom as y  leyes h e ­
los delitos, com etidos por la  p re n s a ,'la B ib lio tec a , y que los estantes es junos h eredad o, en la  adquis ic ión  de las 

queden im punes, y de que los abusos d^11 en buen estado de serv ic io . S ie n 1 
Be perpetúen. E sp eram os, pues, quc ¡^°. es lo c ie rto , ¿que in c o n te n ie n te s  po : 
el ilustrado  d ia r sta, que se lia  propues ^ r ' a ten er el g o b iern o  p ara  levan tar  
to  t ra ta r  á fondo una m a te ria  tan im  i:UI* m o num ento  á su g io ria ,d a n d o  un nue­

vo ser á la  B ib lio te c a  pública? Aun  
oara los pequeños gastos que fuera  n e ­
cesario  h acer, le c reem os h ab ilita d o  
por el h on orab le  d ecre to  de que h e ­
mos hecho  m en ción , y la  im p o rtan c ia  
de la  o b ra  e x ijir ia  que, á to d a  costa, 
se venciesen los obstáculos que pudie  
ran  oponerse a su e jecu c ión , de cual 
q u ie ra  n a tu ra le za  quu ellos fuesen

portante, sabrá oportunamente fijarse; 
en este punto cardinal. De nada servi 
rán las leyes, si no se sabe ó no se quie-j 
re aplicarlas.

“ La imprenta, decía un ministro 
francés, es un instrumento que puede 
servir para cometer un delito ó un cri 
men, pero que no dá lugar sin etnbar 
go ni á la croanon ni á la definición 
de ningun crimen ó delito particular 
Tío hai motivo para dar al uso de la 
imprenta una lejislacion penal distin­
ta de la común. Las leyes criminales 
contienen la enumeración y la defini 
cion de todos los actos que se reco 
nocen dignos de castigo. Si uno de 
estos actos se ha cometido por medio 
del papel impreso, el autor debe ser 
castigado por el hecho ó por la tenta 
tiva, sin que haya necesidad do to­
mar en consideración el instrumento 
q ie  h¿ empleado.*' Siempre hemos; 
creído, como otros muchos, que esta 
doctrina es inatacable en teoría, y no 
alcanzamos los inconvenientes que pue 
dan oponerse á su práctica.

De todos modos, es preciso conct 
liar el Ubre ejercicio 
escribir con la necesidad de castigar 
los delitos que se cometan escribien­
do; y nos es mui satisfactorio que el 
Universal haya emprendido una tarea, 
cuyo resultado será ciertátnento ven 
tajoso. Ain cuando no se 
otra cosa quo hacer que todos recu 
erden principios q le parecen olvidados, 
no se habrá logrado poco.

teorías que determinan la formación de 
la riqueza pública y privada, por úl­
timo, en la iniciación de los grandes 
misterios de la naturaleza, en e3a cien­
cia maravillosa, quo penetra en los ele­
mentos de los cuerpos físicos, y ense­
ña ol modo de aplicar sus propieda- 
les á nuestras exijencias y placeres. 
Las humanidades, las matemáticas pu­
ras, la ideolojia, la jeografia, la his­
toria, la economía política, y la quí­
mica, abrazan todo este circulo, al cual, 
en nuestro sentir, debe limitarse la edu- 

,De cuanto ínteres es multiplicar los^cacion preparatoria en estos países, 
medios de la ilustración del pueblo! I MA1 decir humanidades,, nos valemos, 
Hoi es el saber el quo decide á la larga de por falta de otra, de una voz que pre- 
la suerto de las ilaciones y de los g o  senta diferentes sentidos. Nosotros la 
biernos; son ya tan extensos los cono llontendemos en el de un curso de es- 
cimientos humanos, que todo lo en tudios, que abre la puerta á la litera- 
cierran en su esfera, y un país libre tura propiamente dicha. La lengua y 
sobre todo debe ser ilustrado. Estu- la gramática latinas, ensenadas rudi- 
diemos, si queremos ser libres, dice un mentalmente, y no en lo3 hexámetros 
escritor de mérito, porque la libertad de Antonio de Nebrija, son la base do 
es en el día una ciencia, y el que se cree esta enseñanza [1], como lo son y han 
republicano sin abrir un libro, será ¡sido siempre de toda educación clá- 
cuando mas un demagogo frenético, sica. Su importancia no nace de un 
incapaz de una opinión sólida, y pronto apego habitual á la antigüedad, nido 
á seguir el primer grito de la anarquía,¡una ridicula propensión á la erudición 
ó el mas lijero impulso déla ambición, y a Ia pedantería; nace del alto apre- 

Sinceramente deseamos que la au- ció que merecen la historia, las insti- 
toridad no pierda de vista las lijera3 tuciones, el carácter y el influjo do 

del derecho de ¡indicaciones de este artículo, y que ha-Haquel gran pueblo, fundador de los otros 
ga los posibles esfuerzos por restituir de que descendemos, y cuyas revolu- 
á este pueblo un bien que ya há poseído, cionea nos presentan los ejemplos de

por el que anhela sin duda. 

E ducación .

Diremos cuatro palabras acerca de 
un establecimiento público de la ma 
yor importancia, que ha existido en este 
país, que fué destruido después, que 
el gobierno está autorizado para vol 
vor á poner en pié, y que le baria mu­
cho honor, si lo levantase de sus rui­
nas.

L a  Biblioteca pública se instaló en

Continuación del articulo,
"¡ que quedó pendiente en el número ante- 

logrei rtor—»La sociedad (prosigue el escri 
tor, cuyo artículo vamos copiando), la 
sociedad exije do sus miembros dife 
rentes clases de servicios; unos han 
de defenderla, otros han de gobernarla; 
estos administrarán la justicia, aquellos 
serán los intérpretes de los derechos 
ajenos. Es preciso que haya quien nos 
cure en nuestras dolencias, quien sa 
tisfaga las necesidades del comercio y 
de la industria, quien maneje la ha 
cienda de la comunidad, y quien se 
encargue de su representación. Mas, 
por diferentes que sean los estudios

•todas las virtudes y de todos los exo- 
sos de que es capaz el hombre. Nues­
tra civilización presente no es una plan­
ta que ha brotado de pronto; es un 
efecto de la civilización de los que nos 
han precedido. Sus recuerdos, sus lec­
ciones, su tradición forman una parto 
esencial de la sabiduria moderna, y el 
lenguaje en cuyo pulimento y perfec­
ción so esmeraron los Tubos, los Ati-

[1 ] E l Patriota  dirá en oportunidad au sen­
tir acerca del idioma látiuo. Muchos dias hu 
q u e  se ventila en los diarios de esta capital 
una cuestión, en que se sostiene el pro y el 
contra da la utilidad de aquella enseñanza. E l  
Patriota  cree que desterrar el idioma latino es 
cegar una de Us mas preciosas fuentes de Ij, 
ilustración.



eos, los I .ivios, y otros tantos injenios 
sublimes, es «1 órgano mus digno quo 
puedo escojer la razón para consig 
n a r  sus progresos, y jcncralizar sus 
oráculos.

La lengua latina ademas, como to

darse en el conocimiento profundo del 
corazón humano, en una unnlísis extic 
ta do las operaciones ideolójicas, 
en la ciencia dol í  fifonomia y do la 
acción, de quo tanto coso Inicia el 
primor orador do la antigüedad; por

das las traspositivas [2], ayuda sin- ultimo, en el examen do los secretos
gnlarmentc ni desarrollo de Ins facul 
tades intelectuales, sirviendo así de nnn 
útil preparación á la lójica. Sn construc 
cion libre, y absolutamente indetermi­
nada, obliga á un trabajo analítico, y 
exijo que el alumno restablezca men 
talmente el orden natural, buscando en 
las terminaciones y en las concordan 
cias el sentido de la frase. Todos los

del estilo, de sus artificios y primores, 
de todos los recursos que ofrece á la 
imajinacion y ni raciocinio.

Con estos auxilios puede entrar el 
joven al vasto campo que le presen 
tan los autores clásicos, tan descuida­
dos en nuestros dias, y tan necesarios 
para formar el corazón y rectificar las 
ideas. El vacío que deja esta clase de

que han obsctvado de cerca á lahesludios en la educación, no se llena
juventud saben cuan precioso es este 
ejercicio, cuanto contrae la atención, 
cuanto fuerza á meditar y discurrir. Por 
su medio se facili'a insensiblemente el 
conocimiento de las reglas, y el me­
canismo de la gramática.

“La de la lengua patria pasa jene 
raímente por un estudio indispensable 
en la niñez, y nosotros lo cieemos 
enteramente inútil en aquella época de 
la vida. Bacon, que es una grande 
autoridad en materias do educación 
dice que solo se debe enseñar gra 
mática á los que tienen que estudiar 
retórica; y en efecto, las reglas de la 
sintáxis exijen una claridad de percep 
cion y una madurez de juicio, que so 
lo pueden hallarse en una edad mas 
avanzada. Es un error creer que las 
faltas groseras, que comunmente se co 
meten en la conversación, nacen de 
la ignorancia de la gramática. El que 
dice transar en lugar de transijir, batir 
en vez de derrotar, y  garan tizar en lu­
gar de garan tir, continuará en su error, 
aunque sepa mas gramática que Justo 
Lipsio. Semejantes vicios solo se des­
truyen con la lectura de los autores 
clásicos, y con la ayuda de un buen

después con ninguna otra serie de co 
nocimientos. Sin él, todos los que se 
adquieren en lo succesivo parecen in 
gredientc? mr.l amalgamados, joyas 
sin pulimento ni esplendor, toscas ar 
mnzones de especies indijestas. En 
aquellas obras inmortales, la especie 
humana aparece engrandecida hasta 
en sus descarríos, y Grecia y Roma 
se convierten á nuestros ojos en tipos 
perfectos de elevación, de magnanimi 
dad, ae desprendimiento y de patrio­
tismo. Las ideas republicanas, el 
amor á la democracia, el odio al po 
der absoluto, han osado penetrar en 
la corte de los déspotas bajo el es 
cudo de la literatura clásica. Impreg 
nados de su espíritu, los injenios mas 
célebres del siglo de Luis XIV pro 
fesaron impunemente las opiniones 
mas libres, y atacaron al poder con 
las reconvenciones mas amargas. Leán 
se el curso de bellas letras de Rolljn, 
cuaresma de Masillon, las oraciones 
nebres de Bossuct, el Telemacó d 
nclon, las cartas provinciales de Pascal 
las meditaciones sobre el evtnjslio de Ar 
naud, todas las obras de Port-Royal, y 
envidien las repúblicas modernas la

diccionario. Conviene saber la gra Jjenerjia, el arrojo, la pureza de intcn 
mática del idioma en que pensamos; ciones, la franqueza de estilo, conque
mas un estudio tan penoso y compli­
cado forma prrte del arte de pensar, 
y s 'o debe emprenderse cuando se 
puede pensar por sí mismo.

‘•S¡n él, sobre lodo, es imposible ini 
ciarse en los misterios de la elocuencia, 
y. en un p-ís. libre no debe abandonar 
se este arle precioso, que conmueve 
las masas, dtfiende la inocencia, sedu 
ce los ánimos, y sirve de principal ins­
trumento en los ruerpos lejislativos. E 
estudio de la elocuencia debe salir del 
método rutinero en que lo han escla 
vizado las practicas antiguas: destina­
do á las funciones mas sublimes del 
orden público, sus teorías deben fun

escribían unos clérigos virtuosos, al 
lado de una autoridad sin límites, y 
junto al trono de/un hombre, que se 
atrevió á decir á j l a  nación francesa: 
l’Etat c’est moi. {

( Continuará - el mismo asunto )

cía no tienen por lo común en poca ei* 
tima.

E o s  CONTRA TI KM POS.

Vuiu (i escuchar mas do un cuento,
Q ue duele j  hace rab iar;
Y  yo, cuestos casos, exento, 
l ’ero no ¡nu do Horor.

Perseguidor de sufridos,
Y  de vedudos p'aeeros,
M u rm u ré  de Ins mujeres
Y  critiqué ú los maridos:
Alborotóse el lugar,
Y  un brazo fuerte y  snng’ iento  
M e  hartó de p a lo s . Lo  siento,
Pero no puedo llorar

E chó abajo diez jinetes  
A lazan de rr.uo o fuego;
Y o  traté  el 1 ■ru  ' de fuego,
Y  á ellos b s di) : zoquetes.
E n  fin le llegué á m ontar;
M as el anim al vio lento
A le  rom pió un brazo. L o siento, 
P ero no puedo llorar.

S in  saber jo ta  da liada,
Quise subirme á mayores,
Y  critiqué m il autores 
E n  prosa la mas taimada: 
Queriéndose ellos vengar,
D ijeron  que era un jum ento,
Y  lo probaron. Lo siento,
Pero no puedo llorar.

U nas tierras de labor  
H e re d é  de cierto tio,
Y  se las vendí á un jud io  
P  r  m itad de su va lor.
M e  vine á solicitar
A  la corte, y  al m om ento  
Ale v i sin blanca. L o  siento,
P ero no puedo llorar.

Tuve disputa violenta,
Solo por ganar renom bra.
S obre el d e rr  lio del hornera,
Y  la libertad de im p ent .
S in  dejarm e t
P o r seis años á i . > v mto 
Afe destinaron. Lo siento,
P ero  no puedo llorar.

Prendóme de u lindo talle,
Quiso iglesia, dije nonrs,
Y ,  después de m il cuestiones,
M e  plantificó en !a calle.
Por fin me llegó ? embaucar,
Y  hoi es tal m i sufrim iento
Q ue en la cab eza .......... Lo siento,
Pero no puedo llorar.

E<a verdadi ra gran deza , 
W aller Scott. Los in
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[2 ] Llámanse lenguas análogas las que con 
servan todas las partes de la oración en el 6r 
den natural bajo el cual se presentan al en­
tendimiento, y lenguas transpositivas las que in­
vierten y transponen esta colocación. Los Ro- 
ruanos decían, por ejemplo: Saxa vncant Itá li  
mediis quae m)Jiu c íiIais aras; un idioma análogo 
diría en el misino caso: Ita li vocant aras saxa 
quae. [sUni | xn Jtaclibus mediis- Es de creer sin 
embargo que, en el lenguaje ordinario del pue. 
Lio, se ominan las terminaciones, y 6e usaban 
lo * artículos como en las lenguas modernas. 
Suetomo dice que Augusto en su conversación 
omitía, no solo las letras, sino sílubas entera», 
y esto prueba que quería ahorrursc el trabajo 
de separar las partes de la oración quo no- 
so tros únanos.

V a r i e d a d e s  

definida p or S ir  
gredieutrs que constituyen al verdade­
ro gran hombre, no son talentos de 
un jénero diferente de aquellos de que 
gozan los otros individuos de la espe 
cíe humana: aquellas calidades solo 
forman la singularidad. El verdadero 
manantial de la grandeza en todos 
ramos es una dosis extraordinaria de 
algunas de las facultades comunes á
todos los hombres. Un hombre con 
cuatro brazos seria un monstruo; pero 
el que sabe hacer uso de la conforma 
cion ordinaria, produciendo con ella 
mas que los otros, puede llamarse 
superior á ellos. La solidez del juicio, 
la claridad de las ideas, y la enerjia 
do la expresión, son, bajo el aspecto 
He su unión, y de su intensidad lo mis 
mo que el diamante, el cual llega á 
ser inestimable en razón de su peso 
en quilates, miéntras las partículas se 
paradas de la misma preciosa sustan

A V IS O  A L  P U B L IC O .

PO R  el A lin isterio de H ic ié n d a , con fecha 
18 del curt iente, se ha pa°a ¡o ;.l Sr. Co­

lecto! jeneral, el oficio del tenor siguiente 
H a c i e n d a .— M o ntevid eo  E n e ro  1S de 1832. 
H o y  se ha acordado lo que sig je . Pene tríalo 
el gobierno de los inconvenientes que ofrece la 
oráctica de presentarse en la Aduana enfarde­
ladas algunas clases de pieles, garres, crin, y 
demas, ya porque en no abrirlos par s i reco­
nocim iento se dá ocasión al fraude, en nlo 
porque, en deshacer los fardos, se irrn g  tn gran­
des perjuicios al com ercio, ha a r >rd-.dn : que 
en lo succesivo sean obligados los hueñ is de 
las prensas á poner en los fardos a fuego la 
m arca de la fabrica, y  escrib ir en ellos la 
especie contenida en cada u n o , y su nú­
m ero en todas las pieles, así como su peso en 
las garras, crin , lana, sebo y  demas artículos 
que ahora en adelante se acostum bre enfardar; 
bajo el conocim iento de que autorizada la Co­
lecturía jeneral para deshacer y  reconocer los 
fardos cuando lo juzgue necesario, incurrirá el 
dueño de las prensas, si resultase fraude, en tu 
penas que en otro caso im pone la ordenantt 
al propietario de los efectos. Comuniqúese al 
C olecto r jeneral para su observancia, y  para 
que lo haga publicar. E n  consecuencia le 
transm ite ul Colector jenera l á sus efectos.— 
Santiago Vázquez.— A l C o lecto r Jeneral.— 
M ontevideo, E nero ‘21 de 1832.

Bartolom é Domingo Vianqui, escribano 
de Aduana y rejistros.


